
fry'ffi LOTA. 2E deJuoio de 2019.-

DECRETO N' 1984 (C)

a) Ley N' I9.280, del 16.12.93.
b) Memorándu N" 443. de fecha 28/06//2019, Sr. Alcalde.
c) El Oi N'3.673, de 27.10.86, d€ Contraloria Regional del

Bío Bio, relac¡onado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N' l0.lló.
d) Lo dispu€sro en la ley N' 18.8E3, Esratuio Adñiñistrativo

para func ionarios municipales.
e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimiertos

admin;stralivos que rigen los Actos de los Órganos de 1¿ Adminisiración del Eshdo.
0 Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contr¿loría Gen€ral

de la República. que fúa normas sob.e tramitación en linea de D€cretos y Resoluciones relativos a la mareria de
per§onal que indica.

g) Resolución N' 321 d€l 23.05.2013, de Contralorla
Geneml de la República. que lúa reBistro elecrrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las mal€rias de penonal que

indica.
h) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloría General de la

R€pública.

D D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en

D.o. e|26.07.2006, que lia texto refund¡do de la Ley 18.ó95, versión úhima actualización 25.05.20t6.
Y. en uso de los dispuesto €n el Art. 12" y las facultades que

me confiere el An. 630 ambos d€ la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del

0l de Jul¡o de 2019, y mientras sea necesario sus servicios no exc€diendo el 30 de Septiembr€ de 2019, a doña

PAULA CERINA ORTIZ GARCIA, , Prof€sional, Grado 12'E.M.R., qui€n por razones

nnpostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde Ia fecha de su nombmm¡enlo.

2.- La func¡onaria Doña PAULA GERINA oRTIz
cARCIA, deb€rá cumplir unajornada de 44 horas semanal€s, de acu€rdo a la siguient€ distribución horaria:

- Lunes a Jueles d€ 08:30 a 17:30 Horas.
' vi€mes de 08:30 a I6:30 Hor¿s.

3.- Déjese establecido que la Sra. (ila) PAULA CoRINA
ORTIZ GARCIA, desempeñará func¡ones en Depafamento de Estüdios, de la S€cretaria Comunal de Planificación
(SECPLAN). no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

¿.- El gasto que desempeñará la presente contralación, s€rá

imputado al 215-21-02 d€l Presupuero Municipal del 20 ¡9.-
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